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ESTRUCTURA DEL SISTEMA 
 

El MECI se estructura en tres grandes subsistemas, 
desagregados en sus respectivos componentes y 
elementos de control, tal como se detalla a 
continuación: 
 

 
 
 

SUBSISTEMA DE CONTROL ESTRATEGICO 
 

Agrupa y correlaciona los parámetros de control que 
orientan la entidad hacia el cumplimiento de su visión, 
misión, objetivos, principios, metas y políticas. 
 
 
 

OBJETIVO DEL  SUBSISTEMA 
 

El objetivo del subsistema se basa en la creación de 
una cultura organizacional fundamentada en el control 
a los procesos de direccionamiento estratégico, 
administrativos y operativos de la entidad pública. 
 
 
 
¿QUE BUSCA EL SUBSISTEMA DE CONTROL 
ESTRATEGICO? 

 
Establecer los estándares de control, que generan en 
primera instancia una cultura organizacional alrededor 
del control y el autocontrol en los procesos de gerencia 
estratégica de la entidad.                 

 
 
 

De igual forma busca establecer los riesgos que 
constituyen la base para el diseño de las acciones de 
prevención y/o corrección que garanticen una 
adecuada planeación estratégica y organizacional. 
 
 
¿CÓMO SE COMPONE EL SUSBSISTEMA DE CONTROL 

ESTRATEGICO? 
 

1. AMBIENTE DE CONTROL. 
2. DIRECCIONAMIENTO ESTRTRATEGICO. 
3. ADMINISTRACION DE RIESGOS.  

 
 

1.  AMBIENTE DE CONTROL 
 

Conjunto de Elementos de Control que al 
interrelacionarse, otorgan una conciencia de control a 
la entidad pública influyendo de manera profunda en la 
planificación, la gestión de operaciones y en los 
procesos de mejoramiento institucional, con base en el 
marco legal que le es aplicable a la entidad. 
 
ELEMENTOS QUE LO COMPONEN: 
 
 Acuerdos, compromisos o protocolos éticos. 
 Desarrollo del talento humano. 
 Estilo de dirección. 

 
¿CÓMO DESARROLLAR UN AMBIENTE DE CONTROL 
FAVORABLE? 
 

 Establecer los acuerdos, compromisos o protocolos 
éticos orientadores del accionar administrativo del 
Ente Territorial. 

 Definir las políticas de relación del Municipio con 
sus diferentes grupos de interés. 

 Establecer mecanismos equitativos y transparentes 
de ingreso, de evaluación y de retiro de los 
funcionarios. 

 Brindar oportunidades de desarrollo de talento 
humano. 

 Generar un estilo de dirigir y administrar el Ente 
Territorial con cada una de sus áreas. 

MODELO ESTANDAR DE CONTROL INTERNO MECI 1000:2005 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Al comienzo la gente se rehúsa a pensar que algo nuevo y extraño se pueda 

hacer, luego comienza a esperar que se pueda hacer, después, ven que se 

puede hacer, luego eso se hace y todo el mundo se sorprende de porque no se 

hizo desde siglos atrás” (Frances Hodgson Burnett.) 
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PRODUCTOS DE ESTE COMPONENTE: 
 Código de ética. 
 Políticas para el desarrollo del talento humano 
– Plan de formación. 

 Código de buen gobierno. 
 
 
 

2. DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO 
 

 
Conjunto de Elementos de Control que al 
interrelacionarse, establecen el marco de referencia 
que orienta la Entidad Pública hacia el cumplimiento de 
su misión, el alcance de su visión y la conduce hacia el 
cumplimiento de sus objetivos globales. 
 
ELEMENTOS QUE LO COMPONEN: 
 
 Planes y programas. 
 Modelo de operación por procesos. 
 Estructura organizacional.  
 
 

¿CÓMO DESARROLLAR PARAMETROS ESTRATEGICOS 
QUE DIRECCIONEN LA ENTIDAD? 
 

 Definir los planes y programas requeridos para 
desarrollar la función de la entidad, en 
concordancia con las necesidades de la comunidad 
y/o público que atiende. 

 Determinar el modelo de operación que desarrolle 
la función constitucional y legal en armonía con los 
planes, programas y proyectos institucionales. 

 Conformar la estructura organizacional para dar 
cumplimiento a la misión y propósitos de la entidad 
en concordancia con el modelo de operación. 
 

PRODUCTOS DE ESTE COMPONENTE: 
 
 Plan de desarrollo. 
 Mapa de procesos. 
 Plataforma estratégica. 
 
 
 

 
 

 
3. ADMINISTRACION DE RIESGOS 

 
 
Conjunto de Elementos de Control que al 
interrelacionarse, permiten a la Entidad Pública evaluar 
aquellos eventos negativos, tanto internos como 
externos, que puedan afectar o impedir el logro de sus 
objetivos institucionales o los eventos positivos, que 
permitan identificar oportunidades para un mejor 
cumplimiento de su función. Se constituye en el 
componente de control que al interactuar sus 
diferentes elementos le permite a la entidad pública 
auto-controlar aquellos eventos que pueden afectar el 
cumplimiento de sus objetivos. 
 
ELEMENTOS QUE LO COMPONEN: 
 
 Contexto estratégico.  
 Identificación de riesgos. 
 Análisis de riesgos. 
 Valoración de riesgos. 
 Políticas de Administración de riesgos. 
 

¿CÓMO DESARROLLAR POLITICAS DE PROTECCION 
FRENTE A LOS RIESGOS? 
 

 Preservar la obtención de resultados, bienes y 
servicios a la comunidad y los grupos de interés 
internos y externos. 

 Resguardar los recursos de la entidad de daños y 
pérdidas. 

 Evitar o mitigar pérdidas económicas generadas 
por la materialización de un riesgo. 

 Garantizar la confiabilidad y oportunidad de la 
información.  

 Mantener la buena imagen y relaciones con los 
grupos de interés. 
 

PRODUCTOS DE ESTE COMPONENTE: 
 
 Mapas de riesgo de planes de contingencias. 

 
 
 
 

MODELO ESTANDAR DE CONTROL INTERNO MECI 1000:2005 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Si no tengo claridad sobre lo que tengo que 
hacer como me controlo? 
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AUTOCONTROL 

 Es la actitud permanente de las personas y las 
organizaciones a definir sus propios niveles de 
regulación, en la búsqueda de sus objetivos y 
propósitos. 

 

CARACTERÍSTICAS DEL AUTOCONTROL 
 

 
  

QUE PRINCIPIOS FACILITAN LA APLICACIÓN DEL 
AUTOCONTROL?  

 
 IMPARCIALIDAD 
 PARTICIPACION 
 MEJORAMIENTO CONTINUO 
 AUSTERIDAD 
 EQUIDAD  
 EFICACIA 
 EFICIENCIA 
 PROFESIONALISMO 
 EXCELENCIA                    
 CULTURA DEL DIALOGO  
 RECTITUD 
 TRANSPARENCIA 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

MANIFESTACIONES DE CONTROL EN UNA PERSONA 
 

 

 
 
 
 
 
 

 

ACCESORÍA 

 QUE 

CONTRIBUYA 

AL LOGRO DE 

OBJETIVOS  

LABOR DE 

ACOMPAÑA

MIENTO LA DISCIPLINA                            

PERTENENCIA    

RECTITUD Y 

LEALTAD, PERMITEN 

AL SER HUMANO 

DESARROLLARSE. 

ά9ǎ Ŝƭ ǎŜƭƭƻ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ǉǳŜ ŎƻƭƻŎŀƳƻǎ ŀ ƴǳŜǎǘǊƻ ǘǊŀōŀƧƻ 

diario.  Somos lo que hacemos cada día, de modo que la 

ŜȄŎŜƭŜƴŎƛŀ ƴƻ Ŝǎ ǳƴ ŀŎǘƻ ǎƛƴƻ ǳƴ ƘłōƛǘƻέΧΧΦΦ Aristóteles  
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LA CULTURA DEL AUTOCONTROL PRUMUEVE: 
 

 HACER LAS COSAS EN CONDICIONES DE 
CALIDAD, OPORTUNIDAD, TRANSPARENCIA Y 
PARTICIPACIÓN. 

 MEJORAMIENTO CONTINUO EN LA FORMA 
DE REALIZAR NUESTRA LABOR DIARIA. 

 DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO. 
 LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO PÚBLICO. 
 RESPETO POR LAS NORMAS. 
 CRECIMIENTO Y DESARROLLO PERSONAL. 

 
 

CARACTERISTICAS DEL  AUTOCONTROL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 

 
 
 

COMPROMISO QUE DEBEMOS ADQUIRIR 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

REGLAS DE CONVIVENCIA PARA EL AUTOCONTROL 
 
 
 HABLE POR USTED 
 ESCUCHE A LOS DEMAS 
 NO SUBESTIME LAS IDEAS DE LOS DEMAS 
 OCUPESE DE USTED MISMO 
 SEA RESPETUOSO 
 APRENDA A DIALOGAR 
 
 

FACTORES NEGATIVOS QUE AFECTAN EL 
AUTOCONTROL 
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 ES    VOLUNTARIO 

 PERSONAL 

 REQUIERE DE HERRAMIENTAS 
Y MEDIOS PARA EJERCERLO. 

 REQUIERE PARAMETROS DE 
COMPARCION.  

 PROMUEVE EL 
MEJORAMIENTO Y 
AUTOEVALUACIÓN. 

MOTIVAR, DIFUNDIR PERMANENTEMENTE 

A LOS COMPAÑEROS DE TRABAJO ESTOS 

PRINCIPIO, PARA QUE SEAN PARTE DE 

NUESTRO DIARIO VIVIR Y NO USAR 

PRACTICAS CONTRARIAS A “NUESTRO 

COMPORTAMIENTO ETICO”. 

άt!w! 5!w Lb{¢w¦//Lhb9{ ¦¢L[L/9 [! a9bhw /!b¢L5!5 
POSIBLE DE PALABRAS, ASEGURESE DE ENVIAR 
hthw¢¦b!a9b¢9 {¦{ w9{t¦9{¢!{έΦ 

 

 

 


